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En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500920180011400 Ordinario Arturo  Barros Ortegon Universidad Autonoma 
Del Caribe   

19/01/2022 Auto Requiere - Radicación 
2018-114 Auto Por Medio 
Del Cual Se R E S U E L V 
E:1. Reiterese El Contenido 
De La Solicitud Elevada A 
Través De Oficio No. 144 
De Enero 30 De 2020, Al 
Señor Interventor De 
Coomeva Eps, Señor 
Felipe Negret Mosquera. 
Una Vez Recibida La 
Respuesta, Pase El 
Proceso Nuevamente Al 
Despacho, Para Resolver 
Lo Que En Derecho Sea 
De Recibo.2. Adviértase Al 
Requerido Que El 
Desacato A Esta Orden Le 
Hará Merecedor A La 
Sanción Consagrada En El 
Numeral 3 Del Artículo 44 
Del C.G.P.

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500920210041900 Ordinario Cristobal  Barros Castro Mildred  Sanchez De 
Fadul, Valentina  Fadul 
Sanchez

19/01/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicación 2021-00419 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve:1.Admitir La 
Demanda Presentada Por 
El Señor Cristobal Barros 
Castro Contramildred 
Margarita Sanchez De 
Fadul Y Valentina Fadul 
Sanchez.2. Notifiquese A 
Las Demandadas, 
Señalándoles Que A Partir 
Del Día Siguiente A La 
Notificación Cuentan Con 
El Término De Diez (10) 
Días Hábiles, Más Dos 
Días Adicionales, 
Conforme A Lo Prescrito 
En El Art 8 Inciso 3 Del 
Decreto Ya Mencionado, 
Para Que, Si Lo Estiman, 
Ejerzan Su Derecho De 
Defensa, Sin Perjuicio De 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Las Sanciones Procesales 
Descritas En El Art. 18 De 
La Ley 712 De 2001, En El 
Supuesto De Indiferencia.3. 
Téngase Como Apoderada 
Judicial De La Parte 
Actora, A La Dra. Adriana 
Isabel Cantillo Herrera, En 
Los Términos Y Para Los 
Fines Señalados En El 
Poder Conferido.

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500920180006400 Ordinario Darlin Ferley Nieves 
Quiñones

Escort Security Service 
Ltda

19/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Radicación 2018-
00064 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve:Aprobar 
La Liquidación De Costas 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral De 
Primera 
Instancia,Promovido Por El 
Señor Dalyn Ferney Nieves 
Quiñonez Contra Escort 
Security Services Ltda Y La 
Industria Nacional De 
Gaseosas S.A., Sigla 
Indega S.A Y Como 
Vinculados Seguros Del 
Estado S.A.

08001310500920210029900 Ordinario Idalides  De La Rosa 
Arriguez

Zarco Plast. 19/01/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicación 2021-00299 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve:1. Admitir La 
Demanda Presentada Por 
La Señora Idalides Esther 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Rosa Arriguez 
Contra Jose Luis Zarco 
Conrado, Propietario Del 
Establecimiento De 
Comercio Zarco Plast.2. 
Notifiquese A La 
Demandada, Señalándole 
Que A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Cuenta Con El Término De 
Diez (10) Días Hábiles, 
Más Dos Días Adicionales, 
Conforme A Lo Prescrito 
En El Art 8 Inciso 3 Del 
Decreto Ya Mencionado, 
Para Que, Si Lo Estiman, 
Ejerzan Su Derecho De 
Defensa, Sin Perjuicio De 
Las Sanciones Procesales 
Descritas En El Art. 18 De 
La Ley 712 De 2001, En El 
Supuesto De Indiferencia. 
3. Habilitar A La Abogada 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Martha Isabel Perez Lugo 
Como Apoderada Judicial 
De Laparte Demandante.

08001310500920180006200 Ordinario Irma Lucia Vergara Ruiz Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

19/01/2022 Auto Fija Fecha - 
Radicación 2018-00062 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve:1. Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por La Integrada Jardin 
Infantil Jean Paget Ltda.2. 
Señalar El Día 10 De 
Febrero De 2022 A Las 
8:30 A.M. Para Llevar A 
Cabo Las Audiencias 
Contempladas En Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
C.P.L.S.S., Modificados 
Por Los Artículos 11 Y 12 
De La Ley 1149 De 2007, 
Respectivamente.3. Por 
Secretaría, Envíese A Las 
Partes El Link Respectivo 
De La Audiencia Que Se 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Realizará Por Lifesize.4. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 
Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
Con Miras A Garantizar La 
Realización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.

08001310500920150023300 Ordinario Isila Altagracia Pizarro 
De Maldonado

Colfondos 19/01/2022 Auto Fija Fecha - 
Radicación 2015-00233 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve:1.. Señalar El 
Día 21 De Febrero De 2022 
A Las 8:30 A.M. Para 
Llevar A Cabo Las 
Audiencias Contempladas 
En Los Artículos 77 Y 80 
Del C.P.L.S.S., Modificados 
Por Los Artículos 11 Y 12 
De La Ley 1149 De 2007, 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Respectivamente. 2. Por 
Secretaria, Enviase A Las 
Partes El Link Respectivo 
De La Audiencia Que Se 
Realizará Por Lifesize.3. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 
Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
Con Miras A Garantizar La 
Realización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500920210031700 Ordinario Jose De Jesus Blanco 
Cabrera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A

19/01/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Radicación 2021
-00317 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V 
E:Autorizar El Retiro De La 
Demanda Promovida Por 
El Señor Jose De Jesus 
Blanco Cabrera Contra: 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A, En Virtud De 
La Solicitud Elevada Por El 
Apoderado De La Parte 
Demandante.

08001310500920210000200 Ordinario Jose De La Encarnacion 
Rodriguez 

Colpensiones Y Otros 19/01/2022 Auto Requiere - Radicación 
2021-00002 Auto Por 
Medio Del Cual Se R E S U 
E L V E:1.Requerir Al 
Departamento Del 
Atlántico, Representado 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Legalmente Por La Doctora 
Elsa Margarita Noguera De 
La Espriella, Para Que, En 
El Término Máximo De 5 
Días Hábiles, Contados A 
Partir De La Notificación De 
Esta Decisión, Allegue Al 
Despacho Constancia De 
Afiliación Y Pago De Los 
Aportes A Pensión Que 
Dice Haber Efectuado El 
Liquidado Hospital 
Universitario De 
Barranquilla En Favor Del 
Señor Jose De La 
Encarnacion Rodriguez 
Garcia Ante El I.S.S 
Liquidado, Hoy 
Colpensiones.2. 
Requiérase, En Igual 
Sentido Al Descrito En El 
Numeral Primero A La 
Secretaria Jurídica Del 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Mismo Departamento, 
Concretamente A La 
Secretaria Luz Silena 
Romero Arjona, Y A La 
Secretaria De Salud, Alma 
Johana Solano 
Sanchez.3.Oficiar A 
Colpensiones Para Que 
Verifique Y Confronte Lo 
Afirmado Por La 
Gobernación Del Atlántico 
En El Certificado De Fecha 
Veintisiete (27) Días Del 
Mes De Agosto De 2021, 
Por Lo Cual Se Le Dará 
Traslado Del Comunicado 
Que Envió Dicho Ente 
Territorial A Esta Agencia 
Judicial Respecto A Los 
Aportes A Pensión Al Iss 
Del Demandante Rodriguez 
Garcia. A Efectos De 
Realizar La Confrontación 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Los Archivos Que 
Reposan En Colpensiones 
Frente A Lo Afirmado Por 
La Gobernación Del 
Atlántico, Se Le Concede 
El Término De Máximo De 
5 Días Hábiles Al Fondo 
Pensional Contados A 
Partir De La Notificación De 
Esta Decisión, Vencido Ese 
Término Se Le Conceden 5 
Días Adicionales Para 
Remita Un Nuevo 
Certificado En El Que 
Conste Si El Liquidado 
Hospital Universitario De 
Barranquilla Realizó Ante 
Ellos Yo La Entidad Que 
Sustituyeron Aportes En 
Favor Del Señor Jose De 
La Encarnacion Rodriguez 
Garcia.4.Advertir A Las 
Requeridas Que El 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

c48ca41a-4aef-45e5-8283-ebb8197094c6

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Jueves, 20 De Enero De 2022De5



Desacato A Esta Orden 
Las Hará Merecedoras A 
La Sanción Consagrada En 
El Numeral 3 Del Artículo 
44 Del C.G.P.5. Librense 
Los Respectivos Oficios.

08001310500920190002600 Ordinario Rosibel  Lara Contreras Administradora 
Colpensiones

19/01/2022 Auto Fija Fecha - 
Radicación 2019-00026 
Auto Por Medio Del Cual 
Se Resuelve:1. Señalar 17 
De Febrero De 2022, A Las 
08:30 A.M. Para Llevar A 
Cabo La 
Audienciacontemplada En 
El Artículo 80 Del 
C.P.L.S.S., Modificados 
Por El Artículo 12 De La 
Ley 1149 De 2007, La Cual 
Se Realizará De Manera 
Virtual.2. Por Secretaria, 
Enviase A Las Partes El 
Link Respectivo De La 
Audiencia Que Se 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Realizará Por Lifesize.3. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 
Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
Con Miras A Garantizar La 
Realización De La 
Audiencia Sin 
Contratiempos 
Tecnológicos.

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500920190006500 Ordinario Silvia Rosa Gutierrez 
Parejo

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

19/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Radicación 2019-
00065 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve:Aprobar 
La Liquidación De Costas 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral De 
Primera 
Instancia,Promovido Por La 
Señora Silvia Rosa 
Gutierrez Parejo Contra 
Administradoracolombiana 
De Pensiones 
Colpensiones. Y Porvenir 
S.A.

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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